
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA COOPERATIVA 

 AAA LA BELLEZANA 

                              NIT. 900.348.296-2 
 

 

 

 

 

 

FECHA DE REUNION: 21-05-2025 

TIPO DE REUINION RIESGOS BIOLOGICOS, FIEBRE AMARILLA 

HORA DE INICIO: 8:30 AM 

HORA DE FINALIZACION: 9:15 AM 

LUGAR OFICINA COOPERATIVA AAA 

 

ASUNTO: Capacitación sobre Prevención y Control de la Fiebre Amarilla 

 

CONVOCADA POR: 

  

NOMBRE CARGO 

EDWARD BOHORQUEZ ASESOR SG-SST 

 

CONVOCADOS: 

 

TODO EL PERSONAL DE LA COOPERATIVA AAA LA BELLEZANA 

 

DESARROLLO DE LA CAPACITACION  

 

1. INTRODUCCIÓN 

En el contexto del brote de fiebre amarilla que afecta diversas regiones de 

Colombia, declarado como emergencia sanitaria por el Ministerio de Salud y 

Protección Social mediante la Resolución 691 de 2025, se hace imperativo 

fortalecer las capacidades del personal de salud y de la comunidad en general 

para prevenir y controlar la propagación de esta enfermedad. La fiebre amarilla es 

una enfermedad viral aguda, transmitida por mosquitos infectados, que puede 

causar síntomas graves e incluso la muerte. La vacunación y las medidas de control 

vectorial son fundamentales para contener el brote.  

 

2. OBJETIVOS 

Objetivo General: 

• Fortalecer los conocimientos y habilidades del personal de salud y de la 

comunidad en general sobre la prevención, detección y control de la fiebre 

amarilla, en concordancia con las directrices emitidas por el Ministerio de 

Salud y Protección Social en 2025. 
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Objetivos Específicos: 

• Actualizar al personal sobre la situación epidemiológica actual de la fiebre 

amarilla en Colombia. 

• Difundir las medidas de prevención y control establecidas en las circulares 

012 de 2025 y 018 de 2024. 

• Promover la importancia de la vacunación como medida preventiva eficaz. 

• Capacitar en la identificación de síntomas y en la respuesta oportuna ante 

casos sospechosos. 

3. MARCO NORMATIVO VIGENTE 2025 

• Circular 012 de 2025: Emitida el 3 de abril de 2025 por el Ministerio de Salud y 

Protección Social, establece directrices para la preparación, organización y 

respuesta ante la situación de alerta y emergencia por fiebre amarilla en 

todo el territorio nacional. Deroga las circulares 018 de 2024 y 005 de 2025.  

• Circular 018 de 2024: Emitida el 29 de octubre de 2024, proporciona 

directrices para la preparación, organización y respuesta ante la situación 

de alerta por fiebre amarilla en el país. 

• Resolución 691 de 2025: Declara la emergencia sanitaria en todo el territorio 

nacional debido al brote activo del virus de la fiebre amarilla.  

4. GLOSARIO 

• Fiebre Amarilla (FA): Enfermedad viral aguda transmitida por mosquitos 

infectados, caracterizada por fiebre, ictericia y hemorragias.  

• Vector: Organismo que transmite un patógeno de un huésped a otro; en 

este caso, mosquitos de los géneros Aedes, Haemagogus y Sabethes. 

• Vacunación: Administración de una vacuna para estimular el sistema 

inmunológico y conferir protección contra una enfermedad específica. 

• Emergencia Sanitaria: Situación declarada por las autoridades de salud 

cuando una enfermedad representa un riesgo significativo para la salud 

pública. 

• Circular: Documento oficial emitido por una entidad gubernamental que 

establece directrices o instrucciones específicas. 

 

5. DESARROLLO DE LA CAPACITACIÓN 

Temas Abordados: 

1. Situación Epidemiológica Actual: 

o Análisis de los casos reportados en 2025, con énfasis en los 

departamentos más afectados como Tolima, Caquetá, Putumayo y 

Caldas.  
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2. Medidas de Prevención y Control: 

o Importancia de la vacunación a partir de los 9 meses de edad. 

o Eliminación de criaderos de mosquitos. 

o Uso de repelentes y mosquiteros. 

o Educación comunitaria sobre la enfermedad.  

3. Protocolos de Actuación: 

o Identificación de síntomas y signos de alarma. 

o Procedimientos para la notificación de casos sospechosos. 

o Coordinación con las entidades de salud para la atención de casos.  

4. Revisión del Marco Normativo: 

o Análisis detallado de las circulares 012 de 2025 y la Resolución 691 de 

2025. 

Conclusiones: 

• La capacitación permitió reforzar los conocimientos sobre la fiebre amarilla 

y las medidas para su prevención y control. 

• Se enfatizó la importancia de la vacunación y la eliminación de criaderos 

de mosquitos. 

Siendo las 9:15 AM se da por terminada la capacitación al personal de la 

cooperativa AAA La Bellezana. 

ANEXO: Registro de asistentes Y fotografías 

 

CAPACITACION SOBRE LA FIEBRE AMARILLA PARA EL PEROSNAL D ELA 

COOPERATIVA. 
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ACTA DE CAPACITACION POR PARTE DE LA ARL POSITIVA 
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ASISTENCIA A LA CAPACITACION DE RIESGO BIOLOGICO  

(FIEBRE AMARILLA) DEL PERSONAL COLABORADOR DE LA COOPERATIVA 

AAA LA BELLEZANA. 

 
 

 

 

 
EDWARD BOHORQUEZ 

ASESOR SG-SST 


